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. . . . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN AYUNTAMIENTO DE GRANADA ' . . 
. . 

.. Anuncio. (PP. 2097194). . . . 10.992 Resolución por la que se anuncia concurso . . 

para la contratación del seguro del patrimonio 
. --' 

DIPUTACION PROVINCIAL DE. CORDOBA (edificios y contenidos) y de responsabilidad 
civil de este Ayuntamiento (PP. 2656194). 10.994 - . 

Anuncio. (PP. 2706194): 10.993 . . 
. . 

. 
AYUNTAMIENTO DE.FUENGIROLA (MALAGA) . . " 

AYUNTAMENTO DE LA CAROLINA . . Edicto. (PP. 2677194). , . ' 10.995" 

Anuncio de contratación ppr- subasta de la . . . 
, . 

, AYUNTAMIENTO DE BAZA (GRANADA) ; .. obra Proyecto de Unificación y Adaptación . . 
del Saneamiento y urbanización de la calle . . 
Alfredo . Calderón . .  de . La ,Carolina. (PP. -~dicto.  (PP. 2691/94). . . 10.995' 
2565/94). 10.994 . . , . .  

. . . . 1 

d 
. . 

. . 
. 5.2.-Otros anuniios , 

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Anuncio de la Dele ación Provincial de Gra- 
nada, sobre solicitua de autorización adminis- 
trativa, aprobación del proyecto de ejecución 
y declaración en concreto de utilidad pública, 
de la instalación eléctrica que se cita. 
(5583lAT). (PP. 251 7/94). - 

~ W o e R A s ~ Y ~  
Resolución de 10 de agosto 'de 1994, de la 
Delegación Provincial de Huelva, sobre período 
de información pública para la obra Meiora 
de 1ntenección.de la N-431 con la H-630 en 
Chucena (CS-H-171). 

Resolución de 10 de agosto de 1994, de la 
Delegación Provincial de Huelva, sobre períodq 
de información pública para la obra Meiora 
de Intersección en las carreteras H-131, H-123 
y HV-1221, en Villanueva de los Castilieios 
(CS-H- 1 74). 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

Edicto. (PP. 141 6/94). 

. Edicto. (PP. 1846/94). : 

AYUNTAMIENTO. DE MACAEL (ALMERIA), 
. - 

~huncio. (PP. . 2303h4),. . 

. . 
I , ,  . 

1 
AYUNTAMIENTO DE MONTILLA (CORDOBA) 

- Anuncio. (PP. 2454/94). 10.998 

AYUNTAMIENTO DE DOIHERMANAS . . . . 
. . 

' - Edkto. (PP. 2506/5+4). 16.999.. 
. . . . 

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO. : '. 

- 

Anuncio. , (PP. 2673194). . .  .. 11.000 
. . .  . .  . .  

AYUNTAMIENTO . . DE CONSTANTINA . . ,, . - 
. . 

. . .  . - 
Anuncio: (PP. 2687/94). .' 

, . .  
. 11.000 . ,  

. . 

. ALUNTAMIENTO DE AYAMONTE . , 

. . 

Anuncio. (PP. 2709/94). . . 11.000' .- .- 
. . 

, .  . 
- AYUNTAMIENTO. DE MORON? .. 

. ' DE.LA FRONTERA . . .  

Anuncio de bases. 11.000 
. . 

.' AYUNTAMIENTO DE ESTEPA : . . .. . 
- .  

Anuncio de bases. 1 1 .O01 
, . ., . . . 

. . 
. .  - , 

. . 

1. Dispos~iciones generales ,, . 

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA 
. 

DECRETO 220/1994, de 6 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la 
Conseierlo de Agr;cultura y Pesca y del Instituto 
Andaluz de Reforma Agrqrio. 

El Decreto 1 481 1994, de 2 de o osto, del presidente . 9 de la Junta de Andalucía, modifica a configuraci&del 

Conseio de Gobierno y, articularmente, atribuye a la 
Consejeria de Medio Am E iente las competencias que, 
hasta el momento, estaban encomendadas a la,ConseierÍa 
de Agricultura y Pesca a travbs de la Dirección General 
de Desarrollo Forestal. 

, La necesidad de adecuar la estructura de la Conseiería 
a la nu-evo organización del Conse'o de Gobierno, la 
importdncia de dar una respuesta a d ecuada al volumen 
de ayudas para el sector agrario que se estó recibiendo 



. . , . 
I gestionand6 p0rI6 Cons6jería;.la relevancia que, en Ún - ' . 

. . , h r o  inmedibto,.va a, tener =I.Pl?n de Desarrollo Rural de . 
- .  Andalucía, y la decisión,clel Gobierno de ejecutar sendos 
' Planes--.de Modernización de : lbs . Sectores agrario - .y. 

I .  ' -. esquero, justifican la modificocib- de la organización 'y . . 
- . - . Rncibnamiento de la Come.eria. ., 1 

: S 

. . )En su virtud, previo in arme dG-' la, Co.ry.eieríp de';, 
' . Economía y Hacienda, con la CI robacipn de Ia'Conse'ería ; 

. . 

8 I . - ; de Gober+ación; a propuesta el Consejero. de Agricu turo. ,. 

y Pesca, previa 'deliberacibn delconsejo de Gobierno de - - . 

.." la junta ,de :Aiidalucia en. su reunión del día '6 . de. , ', 

. septiembre de 1994: 
. 1 '  , . . . .  . 

. . .. . 

. , . .  . .- . . , 

~ r t í cdo  primero. Competencigj la Consejería de A&-. 
. cultura v Pesca .- . ' .  . ' . . 

. . . .  . . . . . .  
* . , 

, ' . . 1. ¡a ~oñsejería de.Agricult.u~a Rsca es el. &gano .'  

-, de- lq Junta de Andalucía.encargadó de lapro~uesta y ... 

- ,  ejecución de las diiectrices geneiales'del Consejo de 
Gobierno; éob* la política -agraria, la  pesquera, la : .. 

3 - . . . . 
, alimentariq; y el desarrollo rural.. 
1.. - .  2. ,En particular, corresp8nde a .  la Conseiería, de . . 

..Agricultura y Pesca las competencias.en materia . .  de: . ,. . , 

-. 
1:. .0rdenaci& y Mejora de les Sectores agrario y 

: ' pesquero,y Reforma y Desarrollo Agrario a través : 
. . ' , de la.Mejora de las Estructuras ,y la Modernización 

* .  . . . . de. la Agricultura. . . . . 

. , .2i Ordenáción Fomento de las producciones agrarios . 

. . . ' .  ,.y pesqueras y las relativas.a 'la Sanidad:Animd y - ' 

. . 
:Vegetal, así como 'la Orde,nación de la Oferta,:. 
Comercialización, :Normalización, , Mercados -de , - . - 

% origen y.-Tipificaci6n. en origen de los. productos . ' . 

. -  . agrarios y. 'pesquér.0~. . . . , '  
~ , .  ,, 3. Pesca .en Aguas Interiores, Mariqueo y A&iculturo. ., 

' Ordenación y Fomento de- las lnijustrias Agrarias . 

- ,y Pesqueras,-Promoción de la.Ca\idad Alimentaria; 
. . 

. . -Denominaciones de Ori en y Consejos Regulado- 
. - 

' .  . . . res; y demós relaciona as con la Política Alimen- 
! . . .taria. . .  , . . 

a . .. 

. . 
: - - S., Investigación ~ ~ t i a l i h ~ n t a r i a ,  peiquerd y '  Oteo: . ., 

. . .. 
. . .  , . . 

-'nogrófica, Difujión de Tecnologío Agraria; Pesquera 
. . 

- . v Alimentaria, Formación, Ensefianza Profesional y - . 

. . 
B. ~ e ~ r e t a r k '  ~ene ia l .  de- ~c&u¡tura y Ganadéría. . . . .' ' 

. . . . . , .  . . 
. . . .  , 

, , 
-6.1 :Dirección' General. de la Producción Agraria. 

' . , ' . 
- . 8.2, Dirección General de~lriformocibn . . yGestión de . , 

Ayudas. , : . : . , ' 

B.3. . . Dirección ' ~ e " & r i  de: ~ n ~ é s t i ~ a c i ó n ~ ~ r a i i á . .  .! . , . ' 
. ,  . . . . . . . . . 

2:Está adscrito a la ~ot&ería de ~&r icul tu ia '~ Peka . 
. 

' el lnstituto Andaluz de la.Reforma Agraria. El.V;ceconsejero -- ' - 

seó, a su vez, Presidente del , lnstituto' Andaluz de l a  - .  - . . 
. . . .  . ' . .  Reforma,Agraria. , 

3. En cado proviiicia existir6 ,una ~ e ~ e ~ a c i ó n  Provincial ' . ' 

de la Consejefia. de Agricultura y Pesca; a cuyo 'fre~te 
figurará un Delegado que osumiró, en su 6mbito territorial, ' . 

la representación. polívc.a y administrativa de la misma y . , 

' 

la administrativa del lnstituto Andaluz de Reforma A raria; 
constituy5ndoie comb 6~ anq jerórquicamenté. subordinado: . 

del Consejeio de ~ ~ r i ~ J t u r a ~  Pescci y del Presidente del, 
Instituto Andaluz de R.eforma> Agraria y asumiendo las . . . 

funciones que a :los Directores Provinciales del Organismo . - .  . ,', . ' 

le estaban atribuidas; : .. . . 

. . , '  . 
En caso de ausencia o enfermedad, el titular de la. .. , ,: 

. .Consejería ser6 sustituido por el Viceconseiero, salvo- lo. , , 

establecido enplprtículo- 16.6 de la Ley 'de Gobierno y . .  

,' Administración de -la Comunidad Autónomo de Andalucía. . , 

En caso de producirse vócante,'ausencia o enfermedad .' 

de.alguno de los O i  anos directivos de la Conseiería, el - ,  ? Consejero,. por Reso ución expr6s0, podró encargar sus . 
'.fu'nciones al titular de -otro 0rgano. directivo, mientras . , , 
.dure la situaci6n y sin. perjuicio, de -las delegaciones. 
previstasen e! artículo 47 de la Ley 6)1983,.de 21 .de julio,' . . 
del Gobierno y Administración'de la Comunidad Autónoma, : 
y en el artículo' 1.3 de la Ley 3X1.992; de'26 de noviembre, -, ; 
del:Régimen Jurídico' de los Administr.aciones Públicas y .. 

.'del, Procedimiento Administrativo.. Común. . .- , ' 
. , . . 

. . I . .  
. . 

Artículp ~ " a i t o !  Del Consejo- de Dikecci6n ' , -: . , , . . , . 

. ., 
Bajo la-presidenc'ia del Consejero y, para asistirle en 

el estudio, formación y desarrollo de las directrices de lo 
Consejería, existirá un Consejo de Direcci6n, constituido. 
Dor los titulares de los Oraanos Directivos de la Conseiería. . . 

' I ~a~+citaciOn Agraria, la Formación Nóutico- . . . .Podren ser convocodós, cuando ~e.estime.~rocedbnte, . , 
, . .  

. . 
. - .  Pesquera: : ' . ' . i- . : al- Consejo 10s Delegados Provinciales, así como los. : " -6. Desairollo'Rurol,:la ~lanikación y Preparación de ' - - tifulares de.Unidades administrativas,~Organismos y enti- -, 

, . . . 
. . 

, . . . ' 40s programas correspondientes, el Establecimiento - ' .dades dependientes de la. Conseiería. 
. , ' de las directrices.de las convocatorias de preien- ' ' , El Viceconseiero cuidoró de. la coordinación, y' dina- - 

tación, la Determinación, Coordinacjón y Ejecución . -. . mización de los acLerdos adoptados en el ..mismo y, en 
. ' .. . de las políticas oportunas y !a* PromociBn. y R ~ c o - *  - .; caso de ausencia  vacante del Consejeio, asumir21 la . 

, . . . . 
.nocimiento de los Grupos-.de Desarrollo rural, así . ;j Presidencia. . -. ' . . 

. . .  
' . como IaMéjora de las lnfraestructuras necesarias. , ' ... .. 'El Secretario General Técnic~ eicirceró',la ~ecretaría .. 

I ; 7. Corporaciones de 'Derecho Público adscritas a !o .' ' ; del Consejo ;de DirecciGn; . .- . . 
. . Consejería. ,. . . . A, . . . 

.. . > .': Artículo Quinto. De la- ~i&o&ejerío' 
. .  . I' . 

Artículo Segundo. De la Organiza'ción general -de la , . ' 
, .  .~ Consejería , . . 

.. . . 1. ,El  icec con se^&^ eierce la' Jefaturp superior de Io ' 

- 

. . > .  . ' Co.nsejería después. del Conseiero, correspondiéndole la .' 

-~ 1. 'La ~o?seie;ía de Agricultura y Pesca,. baio ,la- . representacibn y delegaci6n general. del mismo, así como . 

superior dirección del, Consejero, se estrurtura,, para .:el . l a  coordinación general del .Departomento- en su Pmbito 
ejercicio. de sus competencias, en 10s siguientes Organos . central y perifbrico; Asimismo, y de acuerdo con el ahículo.. 

. . 
' Directivos: . . . . .. . . , . ~ . . / .  . _  S 41 de-la citada Ley.6/1983; ejerce las funciones atribuidas 

. . 
- .  ' . a los Subsecretarios y, además, aquellas específicas que. 

. . . A: ~icecons&jería de Agricultura 'y' Pesca:: : . , - .  el Consejero expresamente le -delegue. 
. . .  , . .. 2. Con tal carócter, bolo las directrices del Conseiero, 

A. 1. Seci&aría ~ e n e r d  ~écnici.; , . tiene las siguienles facukdes: Osten+ar la represen+aci*n . .; 
A.2. .Diiecció" ,General de D~sarrollo ~ural '  y Actua- de la Consejería y ejercer, los funciones -de supervisión, ' . ' .  

. . ciones Estiucturales:, ., . . . ' 'control y coordinación defodos los Organos directivos de . - 
A.3. Dirección General de lnd&as 'pomoiión ! . la Consejería, poi elegqción d?lConseiero; dese,mpeirar . . - '  

. , . . ,  . . 
Agroalimentario: . . la ,jefatura. de todo el personal del Departamento y - - . . . 

. . - -A.4; Dirección . . Generol de pesca: . . resolver' cuantos asuntos se refieran. al mismo, salvo 'los ~ . . 
. . . . 

. . .  .' . . , . . .  . . . ' 
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casos ~eseryados a la decisión del ~onseiero u otros 
Orgarios directivos;-asumir la inspec.ci6n de los centros, 
dependencias y organismoi afectos a la Conseiería; 
disponer cuanto concierne a l  régimén interno - y de los 
recursos generales de la Conseiería, y resolver los respec- 
tivos expedientes cuando no sea facultad privativa del 

, Consejero, o d e  cualquier otro. Organo directivo; actuar 
como órgano de comunicaci6n con los demás Departa- 
mentos y con los Organismos y .Entidades que ten an .  
relaci6n con'la Conseiería; eiercer -las demós faculta 3 es, 
prerrogativas y funciones que le atribuyen las disposiciones 
vigentes. 

3. El Viceconseiero velará por el c"mplimiento de las 
decisiones adoptadas por el Conseiero, y de los acuerdos 
tomados en Consejo de Dirección, así como e! seguimiento 
de la ejecución de los programas .del Departamento. 

4. El Viceconseiero asumirá la superior dirección y 
coo;dinación de.la eiecución del Plan de Desarrollo Rural- 
de Andalucía, así .como las - funciones inherentes a la, 
Presidencia del lnstituto Andaluz de Reforma Agrario. 
.- 5. Corresponde además a la Viceconseiería, en 
relación con las Dependencias y, Organismos adscritos a, 
la Conseiería: 

5.1. La alta dirección, impulso, supervisión, y- coordi- 
. , nación de las actuaciones d e  los distintos Organos 

directivos y Dele aciones provinciales. La preparación de. B las reuniones de Consejo d e  Dirección y el se uimiento B ' ' de los acuerdos adoptados y del coniunto de as activi- 
dades .de la Conseiería. - . 

5.2. La planificacióny progromaci6n del conjunto de 
actuaciones de la Conseieria, así comoel seguimiento de 

.. , éstas. 
. .5.3. El estudio y decisión sobre la organización de los ' 

recursos humanos y materiales de la Conseiería. y de las 
Delegaciones provinciales, el control del funcionamiento 
de los Servicios; el régimen interior y los asuntos generales, 

- el control-de los registros del Departamento y sus-Orga- 
.'nismos, la información al. público y la recepción de 

iniciativas y reclamaciones. 
. ' , . 5.4. La elaboración y aplicación del Plan Informótico 

del Departamento, e l  estudio y determinación de los 
' medios necesarios y de su distribución, y l a  gestión de la 
infraestructura técnica y de las comunicaciones de los 
distintos Centios Directivos, Delegaciones provinciales y 
-Unidades del mismo. 

, . -  . 

6. Queda adscrita-a la Viceconseiéría la dependencia 
orgánica de la Intervención Delegada de la Junta de 
Andalucía,. Esta Unidad será única para la Conseiería y el 
Instituto Andaluz de Reforma Agraria. 

Ar&ículo Sexto. De la Secretaría General Técnica 

A la Secretaría General Técnica, con nivel orgánico 
, de Dirección General, le corresponde, en relación con 

todas las Dependencias y Organismos adscritos a la 
Consejería de A ricultura y Pesca, además de las que le 
atribuyan otras %posiciones, las atribuciones siguientes: 

1. La elaboración, tramitación".e' informe de las' 
disposiciones de la Conseiería, el seguímiento'e informe 

" 'iurídico de los actos y disposiciones de las .distinfas 
Administraciones públicas, la coordinación le islativa con 

. otros Departamentos y Administraciones púbfcas, la for- 
- - .  . mulación de propuestas de resolución de los recursos 

administrativos interpuestos contra los actos y disposiciones 
del Departamento, así como las relacione$con los Organos 
jurisdiccionales,sin periuicio de las que s'e atribuyen, con 
carácter generral, a l  Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía, l a  tramitición de los éxpedientes jurídico- .' 
administrativos ante otras Administraciones 'públicas, la 

- formación del protocolo de disposiciones y convenios del ... . 
Departamento.' 

Lovi ilancia y supervisión de los procesos electorales P y la tutea y control de legalidad de.,los actos de los 
6r anos de gobierno de las Corporaciones de Derecho 
~ ú t l i c o  adscritas a b  Conseiería de Agricultura y Peka. 

Tendró también a su cargo la .tramitación de los . 
. 

expedientes sancionadores cuya resolución 'sea compe- 
tencia del Consejo. de Gobierno, Consejero, Viceconseiero 
y Presidente del lnstituto Andaluz de Reformo Agrariay la 
coordinación y dirección de la tramitación de los mismos 
en instancias inferiores; , , .  

2. Las funciones de gestión y administraci6n de los 
bienes de dominio público y patrimoniales adscritos al  
Departamento o cuya-titularidad corresponda al, Instituto. 
Andaluz de. Reforma Aqraria v la tramitación d e  los 
concesiones admiriistrativÜs sobre-los mismos, sin perjuicio .. 

.de las competencias de la Conseiería de. Economb y - - ~  
Hacienda. . . . . 

La geiti6n de la adquisición, cualquier medio 
admitido en Derecho, de tierras, inmuebles y derechos, .. . 

incluida la expropiación, así como del establecimiento de 
cualquier tipo-de derechos,. de la defensa extraiudicial del 
Patrimonio y el inventario y catalogación de los bienes 
inmuebles. . . 

.: .. 
La .valoraci6n :de inmuebles y la realizaci$n de . 

'estudios y trabajos de, tipo general en relación a lo ' . 

prospeccibn y ialoración de tertenos. . 

3. La tramitación de los expedientes de contratación 
de obras, servicios públicos, suministros y demós contratos ' ' . . 

- 

públicos y privados, incluidos los expedientes de gastos , . 
correspondientes a éstos y la celebración de licitaciones - .. 

y propuestas de adiudica~ión y firma de dichos contratos. 
La gestión de inventario'$, compras y suministros, la 

gestión. del -parque móvil del Departamento y la conser- 
- vación de todo. t ipode edificios, instalaciones y equipos. . .. 

El desarrollo y seguimiento de. los convenios de- . .. 
colaboroción, cooperación y conciertos réferentes a la 
actividad de la Conseiería. 

El seguimiento de la ejecución de los contratos y la . . 
tramitación de.las incidencias que surjan en los mismos, 
incluidas su modificación y, extinción y la incoación :de 

*expedientes sancionadores. : 
.4. La administración y gestión de los asuntos de, 

- 

personal al servicio del. Departamento, .con independencia 
de las competencias de los Organos superiores del mismo 
y sin perjciicio de las normas que puedan dictarse sobre 
delegaci6n de competencias en esta materia. 

Le corresponde, asimismo,,la confección de nóminas, 
gestión de seguros sociales y representac@i del Departa- 
mento en los órganos generales de penonal"correspon- 
.dientes, y .las relaciones sindicales y acción social. . 

También le corresponde la tramitación de expedientes 
disciplinarios cuya resolución corresponde al Conseio de 
Gobierno, C'onseiero, .Viceconseiero, Presidente del lnstituto 
Andaluz de Reforma Agraria, ,y Secretario General de . 
Agricultura,y Ganadería, y la coordinación y dirección de 
este tipo de expedientes cuando la. resolución corresponda . . 

, a inferiores instancias. 
5. La elaboración del ,antepr.oyectoanual de piesu- .. 

puestos y su tramitación, el seguimiento de la eiecwción.de 
los créditos presupuestarios y la tramitación de sus modi- 
ficacionesl Tendrá a su cargo la estión de ingresos, tanto . . 

patrimoniales como los deriva c? os de tasas, cánones y 
preci* públicos; así como la gestión de gastos y pagos . 

y la contabilidad de los recursos patrimoniales: . . 

Se ocupar6 . de la 'pagadu,río .y habilitación del . '. 

Departamento en Servicios Centrales y del control, co6r- . ' dinación y dirección de las habilitaciones periféricas. 
- La. tramitación de apertura de cuentas corrientes,. 

tanto de S.ervicios Centrales como Perifbricos y la fbrmación . ' 

de los expedientes y .cuentas justifica$vas de todos los 
ingresos y gastos para 'su envío. a las Instituciones &. . . , 
control interno y externo correspondientes. 

6. Dependerá de este Centro-Directivo al Servicio de. 
Proyectos y Programas, que actuará como Oficina de - 

. . 
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Supervisión de Proyectos. Como tal oficina supervisará o 
coordinará la supervisión de todos los proyectos de la 
Consejería y Organismos adscritos a ella, pudiendo solicitar 
la colaboración de otras Oficinas de Supervisón de la 
Junta de Andalucía en proyectos que así lo requieran. Se 
encargará, además, de la elaboración de normas para la 
r e d ~ c c i ó ~  de proyectos, pudiendo redactar aqu,ll os que 
incidan en el ámbito de varias provincias y además 
colaborar en la redacción de los que por su complejidad 
o innovación requieran una determinada especialización. 
Asimismo se le encomienda la superior vi ilancia, segui- 
miento y apoyo de la eiecucibn de ,o ras y planes 
encargados al Departamento. 

i: 
7. El Archivo central se adscribe a la Secretaría 

General Técnica. 

Artículo Séptimo. De la ~jirección General de Desarrollo 
Rural y Actuaciones Estructurales 

1. Corresponden a esta Dirección General, además 
de las que -le atribuyan otras disposiciones, y sin perjuicio 
.de las que corresponden alotras Consejerías de la Junta 
de Andalucía, las funciones siguientes: 

1 . l .  La programación, estudio seguimiento y coordi- 
nación necesaria para la ejecución del Plan de De>arrollo 
Rural, particularmente la planificación de actuaciones 
comarcales, el fomento de la diversificación de actividades 
en el mundo rural, y lo promoción, apoyo y reconocimiento 
de los Grupos de Desarrollo Rural. 

1.2. La dirección, coordinación y ejecución de los, 
planes y programas de infraestructura rural; transforma- 
ciones en regadío, transformaciones en zona de secano, 
mejora de regadíos y del uso racional del agua, respetando 
las actuaciones a que están obligadas otras Administra- 
ciones o Departamentos y en cooperación con las mismas. 

1.3. El estudio, planificación, ejecución y seguimiento 
de las medidas de Reforma Agraria que afecten a la< 

,estructuras productivas y, en especial, las relativas a la 
definición de las actuaciones comarcales, las actuaciones 
con interés social, la concentración parcelaria y de 
explotaciones y la preparación y apoyo técnico de los 
asentamientos en tierras de titularidad del Instituto Andaluz 

. de Reforma Agraria, sin perjuicio de la tramitación de las 
concesiones administrativas que corresponden a la Secre- 
taría General Técnica. 

' 1.4. Las de coordinación, evaluación, seguimiento, 
estión y eiecución de los pro ramas ielacionados con las 

funciones descritas, estableci 1 os por la Unión Europea. 

2. La gestión, tramitación y propuesta que corresponde 
a las funciones antedichas se eiercerán por la Dirección 
General tanto si la competencia originaria radica en la 
Consejería de Agricultura y Pesca como si lo es en el 
Instituto Andaluz de Refoima Agraria, respetando en todo 
caso las peculiaridades de sus regímenes jurídico y patri- 
monial. . 
.Artículo Octavo. De lo ~ i & c c i ó n ~ e n q o l . d e  hdustrias y 

.Promoción Agroalimentaria 

A la Dirección General de Industrias v Promoción 
Agroalimentaria le corresponderán, además de las que le 
atribuyan otras disposiciones, las siguientes funciones: 

. . 
. 1. Lg ordenación, fqmento, modernización y control - de las industrias .de mantenimiento,   transformación y 

conservación de los productos agrorios; y la meiora delas 
infraestructLras vinculadas con su. comercialización. 

2.- La promoción de los productos agroalimentarios 
-andaluces, y el fomento de la -calidad de los mismos. En 
especial, la promoción de las Denominociones de origen, 
genericas y específicas. El control y defensa de,la calidpd 

. . 

'C 

de los productos agroalimentarios, dependiendo funcio- ' 
nalmente de esta Dirección General los Laboratorios 
Agrarios y las Estaciones de Viticultura y Enología. 

3. El análisis, vigilancia e inspección del funcionamiento 
de los mercados agrarios, y alimentarios y la elaboración 
y aplicación de las medidas necesarias para lograr la 
transparencia de los mismos. El fomento y difusión de la 
normalización y tipificación en origen de los productos 
agrarios y procesos agroalimentarios. La promoción de 
las relaciones contractuales entre transformadores y pro- 
ductores y la ordenación de loi oferta y comercialización- 
agroalimentaria. El fomento de la constitución de Asocia- 
ciones Agroalimentarias, los Organizaciones de producto- 
res, su reconocimiento y el control y seguimiento de sus 
actividades. 

4. Las de coordinación, evaluación, se uimiento, ges- 
tión y .ejecución de los programas estabecidos B por la 
Unión Europea relacionadas con las funciones descritas 
en este artículo. 

Artículo Noveno. De la Dirección General de Pesca 

La Dirección General de Pesca ejercerá, además de 
las funfiones que le atribuyen otras disposicionej, las 
funciones siguientes: 

1. La prospección y evaluación de los recursos maris- 
queros y pesqueros andaluces, y la adopción de medidas 
de-protección de los mismos. La declaración de reservas 
marinas a efectos pesqueros y marisqueros, y el control y 
clasificación de las zonas de producción. La ordenación 
y re ulación de la actividad marisquero de la flota 9 anda uzo, así como de la Resquera en las aguas d e b  

acompetencia de la Junta de Andalucía. 
La inspección y vigilancia de la actividad acuícola, 

marisquero y pesquera en las aguas indicadas, la inspec- 
ción de las capturas desembarcadas en lonja y la inspec- 
ción derivada de las competencias de Ordenación del 
Sector pesquero. 

2. l a  planificación y desarrollo del Plan de Moderni- 
zación del Sector Pesquero y de los establecimientos 
acuícolas. Las autorizaciones de construcción de buques 
pesqueros y marisqueros y de establecimientos de cultivos 
marinos, así como las autorizaciones de modernización y 
reconversión. El mantenimiento de un censo de las embar- 
caciones andaluzas, el control de la situación de cada 
unidad operativo, los cambios de puerto base de cada 
barco y_su asignación a una modalidad y coladero de 
pesca. 

El fomento y promoción de las actividades pesqueras 
y acuícolas, y la tramitación y propuesta de los expedientes 
de ayudas a la construcción, modernización, renovación 
y paralización definitiva de la flota andaluza y de los 
establecimientos de acuicultura, así como de los relacio- 
nados con la comercialización pequero y la protección d e  
los recursos. 

3. La regulación de la comercialización pesquera en 
general y de la primera venta en Ion10 en particular, así 
como la determinación de los agentes autorizados a 
ejercer esa actividad y,-en general, el establecimiento de 
medidas que faciliten la transparencia de los mercados 
pesqueros. La autorización y control de los centros de 
expedición y de depuración de mariscos, así como de los 
establecimientos relacionados con la comercialización 
pesquera. 

La ordenación, fomento, modernización y control de 
las industrias de mantenimiento, transformación y conser- 
vación de los productos pesqueros, y la mejora de las 
infraestructuras vinculadas con su comercialización. La 
promoción de los productos pesqueros andaluces, y el 
fomento de la calidad de los mismos. 

La promoción del Asociacionismo pesquero y el 
fomento de la constitución de Organizaciones de produc- 
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tores, su reconocimiento y el control y seguimiento de sus 
actividades. La recogida de datos de estadísticas de 
producción y la elaboración de informes de situación 
sectorial, La programación de actuaciones con las Cofra- 
días de Pescadores y la preparación y seguimiento de los 
procesos electorales. 

4. La planificación, seguimiento y ejecución de los 
programas de investigación y desarrollo pesquero y 
acuícola que, bajo la coordinación del Plan Andaluz de 
Investigacións, lleva a cabo la Conseiería de Agricultura 
y Pesca, asignbndosele la dirección y gestión de los 
Centros de Investigación y Cultivo de Especies Marinas, 
dependientes de esta Conseiería. 

Asimismo se le encomienda la formación reglado y no 
reglada en materias'pesqueras y acuícolas que sean 
competencias de la Consejería, asignclndosele a esta 
Dirección General los Centros de Formación Nbutico- 
Pesquera de la Junta de Andalucía. 

5. Las de coordinación, evaluación, se uimiento, ges- 
tión y ejecución de los programas estab f' ecidos por la 
Unión Europea relacionadas con las funciones descritas 
en este artículo. 

Artíc'ulo Décimo. De la Secretaría General de Agricultura 
y Ganadería 

- ,-' -, 1. Con ron o de Viceconsejería, es el órgano 'del 
Departamento a 7 que corresponde, bajo la superior ldirec- 
ción del Conseiero de Agricultura y Pesca, la.dirección, 
impulso y 'gestión de las actuaciones relativas a la 
elaboración y eiecución del Plan de Modernización de la 
Agricultura andaluza, así-como el impulso y la coordinación 
de la. actuaciones encaminadas a .  lo información al 

- -  agricultor y la,gesti6n adecuada de'las ayudas, la política 
. . , de invetigación agraria, desarrollo y, transferencia d e .  

tecnología; así como el eiercicio de cualesquiera otras 
' - funciones que le sean atribuidas legal o reglamentaria- 

mente. 
, 2. La prog~ramación de actuckiones con las Cbmaras 

Agrarias- y la preparación y seguimiento de los procesos 
electorales. " 

3. ECseguimiento de la Política Agrícola.de la Unión 
'Europea. 

4. Asimismo le corresponde la coordinación, evalua- 
ción, seguimiento, gestión y ejecución de los programas 
establecidos por la Unión Europea relacionados con las 
funciones descritas en este artículo. . 

5. Dependerán de esta Secretaría, General los Centros 
, . Directivos siguientes: 

. . . . 

- Dirección General de la Prod"cción Agraria. 
- Dirección General de Información y - Gestión de 

Ayud&. 
- Dirección  ene eral de .lnvesfigac¡ó" Agraria. 

. .. . . 
Artículo Decimoprimero. De. la Dirección General de la 

Producción Agraria 

La Dirección General de la Producción Agraria des- 
empefiará, además de las que le atribuyan otras-disposi- 
ciones, las siguientes funciones: 

1. La realización de estudios y anblisis sectorial con- 
tinuado que permita el mejor conocimiento para la toma 
de decisiones y la programación en las materias propias 
de la Dirección General, así como el seguimiento de la 
Política y disposiciones de la Unión Europea en relación 
con el sector agrario. 

2. La prevención y lucha contra los agentes nocivos, 
así como el control de los medios de defensa de la 
producción en los cultivos vegetales, y de los estableci- 
mientos donde éstos se fabriquen, distribuyen, almacenen 
o expenden, sin perjuicio de las competencias sobre 

actividades nocivas, molestas, insalubres y peligrosas y de . . 
defensa contra fraudes. . . 

La inspección y e"aluación fitopatológica $el segui- 
. ' miento del cumplimiento de las disposiciones sobre Sanidad 

Vegetal en general. 
La.colaboraci6n en la realización de los estúdios y la  

aplicación de las medidas referentes, a la protección de 
los aplicadores y defensa de los consumidores y .a la 
reducción del impacto ambiental de los biocidas. 

3. También le corresponde la prevencion y lucha 
contra enfermedades de especies ganaderas y zoonosis y ; 
el control de .los medios de defensa zoosanitaria. 

La inspección y evaluación sanitaria de las cabaiias; 
andaluzas, el seguimiento del cumplimiento de las dispo- 
siciones sobre epizootias y Sanidnd animal en general. 

- .  4. La ordenación, fomento y mejora de las produc- 
ciones agrícolas mediante la elaboración y ejecución de 
los correspondientes planes de ordenacióri, reconversi6n; 
reestructuración y adaptación sectorial y las acciones 
encaminadas a la mejora de la productividad. 

, . , Las actividades relacionadas con las semillas, plantas 
de vivero, fertilizantes, maquinaria y demos medios nece- 
sarios para la producción. agrícola, .ordenando l o  esta-, 
blecimientos dedicados a la producción y dirigiendo el 
mantenimiento de los registros correspondientes. 

5. La ordenación, fomento y desarrollo de las 'acti- , 
vidades ganaderas mediante la elaboración y ejecución, 
de.planes.de meiora ganadera y racionalización de los. 
sistemas de explotación de ganado. 

Le corresponden, asimismo, las actividades relaciona- 
das con la selección, mejora de las especies y razas 
ganadeias, adquisición - y distribución de ganado selecto . 
y ordenaci6n, fomento y control - de los servicios/ de 

, 
reproducción animal, y ,de los medios de producción 
ganadera en general. Estarán' a s u  ccir- o los registros 
correspondientes a estos medios y activi 3 ades, 

6. Las de coordinación, evaluación,~ seguimiento, ges- 
tión y -ejecución de los programas relacionados con las 

. funciones descritas, esfablecidos por la Unión Europea. 
7. Depender& funcionalmente de esta Dirección Ge- 

neral los Laboratorios de Producción y Sanidad Animal y 
los de 'Sanidad .Vegetal. ' . . 

Artículo Decimosegundo. De la Dirección General de 
- Información y Gestión de Ayu- 

das 
- 

La Dirección General de- Información y Gesfión de 
Ayudas desempeñará, además de las que le atribuyan 
otras disposiciones, las siguientes funciones: 

. 1. La preparación de informes 'de coyuntura y de 
informes de evaluación peri6dica de la situación. La elabo- 
ración y traslado al conjunto de los agricultores de cuanta 
información pueda resultar.de interés para el sector agrario. 

. La e1aboració.n-de lasestadísticas de.pcoducción agraria y 
ganadera. 

2. La gestión del Sistema Integrado d e  ~ ~ u d a s  ' al 
sector agrario. 

3. Lá gestión de ayudas a la mejora de laséstructuras 
agrarias, infraestructuras y otras inversiones en las explo- 
taciones, las ayudas a la reforestación en tierras agrícolas,' .. 
sin perjuicio de , las competencias com6 Administración . . - 

forestal atribuidas a la Consejería de Medio Ambiente, así 
: . como otras que se establezcan paro-el conjudo del sector . 

agrario. ' ' . a . , 

4 .  El establecimiento y gestion de 'medidas de apoyo 
al.. aseguramiento agrario, y el análisis; evaluación, y 
gestión en su caso de cualquier otra medida de apoyo a 
la financiación del sector agrario. 

5. Las de coordinación, evaluación, seguimiento, ges- 
' 

tion y ejecución de los programas relacionados con 'las 
funciones descritas, establecidos por la Unión Europea. 
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. . . . . . . . , . .  . . 

,Artículo Decimotercero. De' la Diiección General de  I n -  cuentre re5idenciada en la ~Ónsej&ía dé ~ ~ r i t u l t u r a -  y ,.. 
. . .~ . 

. :: . . , vestigación Agraria . , Pesca o '  en el' lkt i tyto Andaluz de Reforma Agraria, .. , 
. . 

l e  coriesponden a esta ~ i i ecc ibn  General; además ' instrumentándose, en ?te último caso, a través del Servicios 

.de que le- atribuyan otos. ,+poscio~es,, las funciones 
. de Estructuras las actuaciones correspondie"tes' a sus . '. 

siguientes: '. , . . 
. . funciones, sin perjuicio de las competencias que- le c.oires- - . 

. ~ o n d e n  a la 'Secretaría General de' la ~ e ~ e a a c i ó n :  . . 

- 
' 1. La planificación, seguimiento' y ejecución '-e l os  ' . . . Lps .réclainaci+es y 'los rewrsos contra Tos actos del 

programas de. investigación agraria y alimentaria que, - ' 

' 

Delegado:Provincial podrán ser planteados, por'razón de' . 
bajo la cooidinaci6n del Plan Andaluz de Investigación, - la materia,. ante e l  Consejero y los Organos d e  l a ,  

.. lleva a cabo Iá Conséjdría de -Agricultura y Pesca. . 
. . Conseiería que .ostenten las competencias o-  ante el 

2. .La capacitación y la formacibo esp.ecializada de[ Instituto Andaluz de Reforma Agraria. Para facilitar lo  - personal dedicado a las.actividades agrarias y alimentarias. ' . . anterior, en .todas las resoluciones de .lo . Delegación - . 
. . 

. J. .La transferencia alsector agrario de los avances - - '  Provincial se harQ referencia a la superior instancia en el .. 

tecnológicos alcanzados en los procesos productivos, y la - procedimiento, de. revisión. de los actos administrativos. . ,. 

'elaboración,'y distribución del material .de -divulgación y 3. ,Bajo la dependencia directa del .Delegado Plovin-' 
las publicociones. _ . . . , . cial existirá una Secretaría- General 'de la  Delegación, ' . 
. -4. Se asigna a-esta Dirección 'Genelal la'di6+6" y ,  . - .cuyo titular siistituirá a! Delegado Provincial en los c,asoi . .. 

' 
gestión de los  Centros de. lnuestigación y Unidades.de de. ausencia o. enfermedad. 

. Experimentación y de los Centros .de ExperimentaciGn y , ,  . 4. Todas las Unidades.y Servicios. para los que. no se .. 

: .Copacitaci+n Agraria dependientes de esta Consejería, exprese.10 contrario en los artículos anteriores, dependerán ' ' . 

así como la prestación del apoyo necesario al patronazgo. . orgánica y funcionalmente del Ddegado ,Provincial:- . . ' -  

de fundaciones de investig,acjón. Asimismo; se le enco- , . . .. . , , , 
mienda la organización y -funcionamiento de la Biblioteca . 

. '. ,. . . .  .. . . DISPOSICIONES ,TRANSITORIAS .. . . ., , , . 
Gene@ del Departamento. . , .. ~ . 

. .  . , . 
. ,  . I . .  Primera. LOS "nidades y puestos de trabajo con ni&l - ' 

.' ~ r t í c d o  Decimocu6~tp. Del lnstituto ~nda luz ;de Reforma ' . . orgánico inferior a Dirección General, continuarán subsis- , . ,  , . 
. , . . . . Agraria , tentes, posando a depender, .provisionalmente, por, reso- . . 

, .. , l u c i ó n  del Viceconsejero de Agricultura y Pesca, de las 
1 :  Al, Organismo Autónqmo lnstituto A d & z  de : Unidades o Centros. Directivos que correspondan de . , 

~efo im? Agraria le corresponde el ejercicio de las funciones - ,. . .acuerdo con los funciones atribuidas por el presente 
. ' básicas señaladas en el artículo 8 de la.  Ley de .Reforma . Decreto. , ' ' , . .. . . 

Agraria, de 3 de julio de 1984 así como las que s e l e  '; . . 
,. en,comienden de acuerdo con las previsionesdel apartado ] . . . Segunda: Los funcionario; y demá;, peri&al qSe - : 

. . - .  ';:3 del mismo- artículo. , . ' . . . .  . :. . resulten afectados por !as modificaciones o.rgánicasesta- . 
2; Las funciones de prepaia&n, gestión, tr&rnitación. . , blecidas.-en e l  preseñté Decreto seguirán percibiendo l a ,  . ' 

y propuesta .de. los asuntos que, afectando 'al Instituto totalidad de sus retribuciones con cargo ados créditos a . . 
Andaluz de Reforma Agraria, deban ser apiobadas por los que aquéllas yenían. imputbndose, ' hasta. que se: 

iresolución de su Presidente,.serán ejercidas por la Secretaría . , adopten. las' disposiciones y medidas 'de desarrollo y se - , - . . 

General Tkcnica, respetando en tod.0 caso las peculiari- ', :proceda a las c~rrespondientes~ad,aptacionespresupues- 
. ' dades del régimen 'iurídico patrimonial del Orgqnismo. . ' ,.. tarias. - . .., . , , ^ ' 

, 3. La Direccán ~ e n e r a y d e  Desarrollo Rupl y Actua- ., ' : . . . . . . 
! ciones Estructurales ejercerá las~c~mpetencias correspon- . . , . 'D~SPOS~C~ONDEROGATORIA . . . . - . 

' -dientes del'.lnsiiiuto. Andaluz de Reforma Agraria ,que: . . 

veda ejerciendo. ,la .Dirección. General de Actuaciones . , . Quedan.derogad& cuan.tas disposiciones, de igual o , -  . . 

. -  Estructurales y De~arrollo Rural. La. preparaci&, gestión; : inferior rango, 'se opongon .a. lo establecido en este 
-tramitación, propuesta y resolución,' en los cas'os no .. . . - Decreto y, .expresamente, el 'Decreto 94/! 984 de. 10 de 
atribuidos al -Presidente, d e  los asuntos qub.'afecten- al , - abril, finalizando l o  vigencia d e l  Plan regulado en el . . 

Instituto Andaluz, de 'Reforma Agraria; 5e.n ejercidas por mismo, 'y el Decreto 2O'6/.l99l de 11- de noviembre, .por el . . ' 

esa Dirkción . General, respetando en todo caso las . que se modifica la estructura orgánica .de la Conseiería ' 

peculiaridades del . régimen . ' jurídico y patrimonial del .% ' de. Agricultura y Pesca y del instituto Anda1uz;d.e Reforma 
prganismo. Agraria. ' .. , 

. , . . . . 
. . . . 

. DISPOSICIONES FINALES . :. ' - . ~rtí&lo'~ecimoquintcj.  De la; Delegaciones ~iovin&ales' :. . . . . 
, . 

. .  . 
. .  . . . . . . . . . , , .  . . .  

1 .  Al frente de coda ~ele@xión' provincial exiitir6 un . .. .primera. Por, lo Consejería dg Economía y ~ a c i e n d a  . - . 
Delegado a quien, en su ámbito territorial, le corresponden . .se.realizarán.las modificaciones presupuestarias necesarias, . . '  

las. funciones siguientes: , . :  'dentro de las dispon-ibilidades-de credito existentes, en . . 
- .  . . %  , . . , orden a ,su habilitación para. la aplicación del presente . -. - 

-o) Representar a la Conseiería:en to.das sui rel&iones .' Decreto.. 
institucionales. . . . . . . . .  . 

b) Ejercer. la dirección de los Servicios.de l a  Delegación . . . Seghda. Se autoriza:al Consejero de Agri,cultura y 
: . y .garantizar la coordinación de la actividad, entre los ' . Pesca para dictar las disposiciones necesarios de aplicación . 

. . . .  mismos. i -.' y desarrollo de lo  establecido en este Decreto. 
C) VelDr por el curnp~imienb de las ditposici,Ón,es .. ' .  . 

legales que afectan a las competencias de,la onseler!a. ..Tercero. Él presente' . Decreto ' entrará .en 'vig& el 
. . . ' . d) Eiercer cualesquiera otras funciones y competencias. - mismci d ía  de su publicación en el, . Boletín . Oficia! . .  de la 

. que le, sean: encomendadasl .,Junta d e  Andalucía. , . . . =  
. . n . . 

. . 2. El Delegado ~ro&cial, que asume las competenciai '- - '  . S&vill& 6. de septie&& de ,1994 . - 

y. funciones atribuidas a los 'Diiectores. Provinciales del .. . . 
. -: . Instituto' Andaluz de.Reforma Agraria,  iniciar.^, tramitart~y.. ' . ,- . . MANUEL CHAVES GONZALEZ. 

. resolverá, dentro de las competencias que tiene atribuidas.. .' Presidente de la.Junta d e  Andalucía 
, . .  . . .~ 

. y las que asume,, los proc~.dimientos administrativos, co"- . ' PA"L,NO PLAiA CAhOVAS . . 
, -,independencia d e  que'la competencia originaria se en- ; . ..Conseiero de Agricultura y Pesca . . .  . . 

. . : . . .  . . . . . .  . ,  . . 
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CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

DECRETO 254/ 1894, de 6 de septiembre, por 
el que se asignan los funciones de las Oficinas 
Públicas de Elecciones Sindicales a los Centros de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación y a la Dirección 
General de Trabaja y Seguridad Social. 

¡a Ley 1 1 /1994, de 19 de mayo, modifica diveisos 
artículos del Título II de la Ley 8/1980., de 10 de marzo, 

. del Estatuto dé los Trabaiadores, sobre derechos de 
, . répresentación colectiva de los trabajadores por cuenta 

ajena, introduciendo cambios de carácter sustancial en el 
proceso electoral de delegados de personal y miembros 
de Comités de Empresa y. estableciendo a tales efectos la 
Oficina Pública dependiente de' la autoridad laboral. 

Asimismo, la Disposición Derogatoria Unica de la 
citada Ley dero a - expresamente el Real Decreto 
1256/1986, de 13 3 e junio, por el que se crea la Comisión 
Nacional de Elecciones Sindicales, .y  el Real Decreto 

S - ' 953/1990, de 20 de julio, que lo modifica. 
Conforme olas .previsione$ constitucionales del artículo 

149.1, materia 7.", de la Constitución Española, y estatu- 
tarias del artículo 17.2 de la Ley Orgbnica 6/1981, de 30 
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalu,cía, 
se traspasaron de la ' Administración de l  Estado a la 
Comunidad Autónoma Andaluza funciones y servicios en 
materia,de Mediación, Arbitraje y Conciliación, entre las 
que se encuentra el .depósito de las actas relativas a las 
elecciones de órganos representativos en la empresa, en 
virtud del Real Decreto 4103/1-982, de 29 de diciembre, 
asignándose las mismas q la Conseiería de Trabajo por 
Decreto. 29/1983, de 16 de ma~rz6 

Las funciones.correspondientes a las Comisiones Pro- 
. . vinciales de elecciones sindicales establecidas en el citado 

Real Decreto 1 256/1986, de 13 de junio, fueron asignadas 
a las Comisiones Triportitas.vinculadas a los Centros de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación por Decreto 125/1986, 
de 9 de julio y, asimismo, por Decreto 337/1990, de 2 de 

. octubre, se crea la ComisiónCentral Andaluza deEleccio- 
nes Sindicales, adscrita a la Dirección General de Trabaio - y Seguridad Social de la ,Conse]ería de Trabaio. 

Como quiera que la Oficina Pública.viene a sustituir 
las diversas Comisiones previstas en la-legislación anterior 
en materia de elecciones sindicales en lo empresa, resulta 
procedente establecer el dispositivo adecuado para llevar 
a cabo las funciones que a tal Oficina Pública correspon- 
den en el, ámbito provincial respectivo y en el suprapro- 

. ~ vincial, ello sin perjuicio .de las competencias que en tal 
' 

materia:le están atribuidas,al Conseio Andaluz de Rela- 
ciones Laborales, creado por Ley4/1983, de 27 de iunio.. 

. En su. virtud., de conformidad con lo previsto en la Ley 
6/1983, de 21 de j."lio, del Gobierno y l a  Administración 
d e  la Comunidad Autónoma, oídos los agentes sociales y 

'- a propuesta del Consejero dé Trabaio y Asuntos Sociales, 
previa deliberación del Conseio de Gobierno en su  
reunión .del día 6 de septiembre ,de 1994, 

D I S P O N G O  

'. Artículo Unico. Las funciones correspondientes a las 
Oficinas Públicas de Elecciones Sindicales de órganos 
representativos'de los trabajadores en la empresa, esta- 
blecidas en la Ley 1 1 /l994, de 19 de mayo, serán 
desempeñadas e n  la Comunidad Autónoma Andaluza, 
-en el ámbito provincial respectivo, por .los Centros de 
Mediación; Arbitraie y Conciliación, y, en el ámbito 
supraprovincial por la Dirección General de Trabaio y 

. Seguridad Social de la Conseiería de Trabaio y Asuntos 
Sociales. 

DlSPOSlClON TRANSITORIA 

Los actos relacionados con elecciones sindicales de 
órganos representativos de los trabaiadores en la empresa 

realizados ante los Centros de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación a partir de la entrada en vigor de la Ley 
11/1994, de 19 de mayo, y tramitados por éstos, serón 
considerados válidos a todos los efectos si reúnen los 
requisitos que dicha Ley regula. 

DlSPOSlClON DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o , 

inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto; 
y expresamente el Decreto 125/1986, de 9 de julio, por 
el que se asignan a las Comisiones Provinciales de 10s 
CMAC funciones en materia de elecciones sindicales, y el 
Decreto 337/1990, de 2 de octubre, por el que se crea la 
Comisión Central Andaluza de Elecciones Sindicales. 

1 

DISPOSICIONES FINALES , 1 
1 .  Se faculta al Conselero de Trabaio y Asuntos 

Sociales para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación y desarrollo del presente Decreto. 

2. El presente Decreto entrar6 en vi or el día siguiente 

Andalucía. 
9 a su publicación en el Boletín Oficia de la Junta de 

Sevilla, 6 de septiembre de 1994 

MANUEL CHAVES GONZALEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía 

RAMON MARRERO GOMEZ . .  
Conselero de Trabalo y Asuntos Sociales 

CONSEJERIA DE SALUD 

C~RRECCION de errores del Decreto 
l55/ 1994, de 10 de agosto, sobre reestructuración 
de la Consejería. (BOJA núm. 129, de 13.8.94). 

. . Advertidos -errores -en el 'Decreto de referencia, se 
transcriben a continuación las ,oportu,nas rectificaciones: ' .. 

En la.página núm. 10.362, artkulo segundo, ,donde dice: 
'(c.:. las referidas a la .colaboración...» debe decir: u... las 
referidas a, la elaboración ... » y donde . dice: ,c.. salud . . 

medioambiental' y salud laboral ... » debe decir: u... a lud 
medioambiental y alimentaria y salud. laboral;..». 

. Sevilla, 26 de agosto .de 1994 
. . 

. . 

. . 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE - 

DECRETO 22 1 / 1994, de 6 de septiembre, por , 
el que se modifica el Comité de Dirección Regional 
del Plan de Lucha contra los Incendios Forestales en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. - 

El Decieto 9111994, de 26 de abril, por el que se . 
aprueba el Plan de Lucha contra los Incendios Forestales 
en Id Comunidad Autónoma de Andal!cía, establecía en 
su art 14 que la Dirección del INFOCA corresponderá a , 

un Comité de Dirección Regional formado por los Directores 
Generales de Política Interior, de Conservación de la 
Naturaleza y de Desarrollo Forestal, siendo presidido por 
este último. 

El Decreto 150/1994, de'3 de agosto, atribuyó la - 

superior dirección del Plan lnfoca al Conseiero de Medio 
Ambiente. . . 

El Decreto 156/1994, de 1-0 de a o&, estableció la, . - 
, estructura orgánica de la Conseiería e Medio Ambiente 

. . 

a 
y de la Agencia de Medio Ambiente. 


